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MATERIALES NECESARIOS PARA APLICACIÓN
Para completar su aplicación como asociado del Departamento de Información Pública, le pedimos que nos facilite los siguientes materiales:
__
Un Formulario de Solicitud para Organizaciones No Gubernamentales (Nota: Todas las respuestas deben ser llenadas con caracteres impresos. Toda respuesta escrita a mano será rechazada.)
__
Un Resumen de Solicitud completado 
__
Una copia del acta constitutiva o estatuto orgánico de la organización
__
Comprobante oficial de actividades sin fines de lucro emitido por las autoridades competentes y estatus de exención de contribuciones. (Nota: El documento debe estar en papel con membrete oficial y fechado.) 
__
Una copia de los estados financieros auditados realizados por un contador independiente y calificado (Deberá estar en dólares estadounidenses.)
__
Evidencia de algún programa de información activo que sea relevante a la labor de las Naciones Unidas:


Por lo menos seis (6) diferentes tipos de muestras de los materiales informativos más recientes de la organización (Ej. Boletines informativos, publicaciones periódicas, cintas de radio o programas de televisión, informes de conferencias, etc.)

(Nota: Los materiales electrónicos, tales como sitios web o publicaciones periódicas, deberán enviarse impresos en papel.)
__   
Dos (2) cartas de recomendación de alguna organización (ONU u otras)
__ 
Referencias (ver pregunta 21 en el formulario de aplicación)
 (Nota: Todos los requisites de la lista anterior son solicitados para tener un Proceso de Asociación mutuamente benéfico. De la misma forma, todos los materiales que se envíen deberán ser en inglés o francés, las dos lenguas de trabajo de la Secretaría de las Naciones Unidas. En caso de enviar material en cualquier otro idioma, éste deberá venir acompañado de la traducción no oficial a cualquiera de esos dos idiomas.)
